
 

            

Ciudad

La Sa

Federa

Guadal

por Jos

1. Juic

veintiun

de la ap

2. Sen

Estado 

otra, de

3. Juic

local, d

             
1 En lo sig
2 En adela
3 En lo sig
4 Expedie
5 En adela

             

 de Méxi

la Supe

ción1 dic

lajara es

sé de Jes

cio local

no3, el ac

plicación

tencia im

de Jalis

eclarando

cio feder

demanda

               
guiente, Sal
ante, actor. 
guiente, tod
ente JDC-00
ante, Tribun

              

co, veint

erior del

cta acue

s compet

sús Martí

. El diec

ctor prom

 móvil de

mpugna

sco5 reso

o infunda

ral. El tre

a de jui

              
a Superior.
 
as las fecha

03/2021 y su
nal local. 

             

ticuatro d

l Tribun

erdo en 

tente pa

ínez Espa

ANT

cisiete, v

movió dife

enominad

ada4. El 

olvió los j

ados los p

ece de fe

icio ciud

      

as correspo
us acumulad

 ACUER

JUICIO 
LOS 
ELECTO

EXPED

ACTOR
ESPAR

RESPO
ELECTO
JALISC

MAGIST
OTÁLO

SECRE
VERGA

COLAB
PADRÓ

de febrero

al Elect

el que 

ara conoc

arza2.  

TECEDE

veintiuno 

erentes j

da “Apoy

diez de 

juicios, s

planteam

ebrero, e

dadano p

nden a dos 
dos. 

RDO DE S

PARA 
DER

ORALES

DIENTE: S

R: JOSÉ 
RZA 

ONSABLE
ORAL 

CO 

TRADA 
ORA MAL

ETARIA: 
ARA MON

BORÓ: 
ÓN 

o de dos 

toral de

determin

cer y res

ENTES 

y veintid

juicios pa

yo Ciudad

febrero, 

sobresey

mientos d

el actor p

para con

mil veintiun

SALA 

LA PR
ECHOS 
S DEL CI

SUP-JDC

DE JES

E:
DEL 

PONEN
LASSIS 

KARE
NTUFAR

CARLA

mil veint

l Poder 

na que l

solver el 

dós de e

ara impu

dano INE

el Tribu

endo po

el actor. 

presentó,

ntrovertir

no, salvo pre

ROTECC
PO

IUDADA

C-217/20

SÚS MA

TR
ESTAD

NTE: JAN

EN ELI
R 

A ROD

tiuno.  

Judicia

a Sala 

juicio pr

enero de

gnar la e

E”.  

unal Elec

r una pa

, ante el 

r la men

ecisión. 

CIÓN DE
OLÍTICO-
ANO 

021  

ARTÍNEZ

RIBUNAL
DO DE

NINE M

ZABETH

DRÍGUEZ

al de la

Regiona

romovido

e dos mi

eficiencia

ctoral de

arte y, en

Tribuna

ncionada

E 
-

Z 

L 
E 

. 

H 

Z 

a 

l 

o 

l 

a 

l 

n 

l 

a 



SUP-JDC-217/2021 
ACUERDO DE SALA 

 

2 
 

sentencia, la cual fue recibida en la Sala Regional Guadalajara el 

diecinueve siguiente. 

4. Remisión de demanda. El diecisiete de febrero, el Magistrado 

Presidente de la Sala Regional Guadalajara ordenó remitir la demanda 

presentada por el actor, al estar dirigida a la Sala Superior6.  

5. Turno y radicación. Recibidas las constancias, la Presidencia de la 

Sala Superior ordenó integrar el expediente SUP-JDC-217/2021 y turnarlo 

a la ponencia de la Magistrada Janine M. Otálora Malassis, donde se 

radicó. 

RAZONES Y FUNDAMENTOS 

PRIMERA. Actuación colegiada 

El dictado de este acuerdo compete a la Sala Superior, en actuación 

colegiada7, porque se debe determinar cuál es el órgano jurisdiccional 

competente para conocer y resolver la controversia planteada por el actor. 

En ese sentido, esta decisión en modo alguno es de mero trámite y, por 

tanto, se aparta de las facultades de la magistrada instructora, al estar 

implicada una modificación en la sustanciación ordinaria del 

procedimiento. 

SEGUNDA. Determinación de competencia y remisión 

1. Decisión 

La Sala Regional Guadalajara es competente para conocer y resolver el 

juicio ciudadano promovido por el actor, ya que la controversia está 

relacionada con la utilización de la aplicación móvil para recabar el apoyo 

ciudadano como aspirante a candidato independiente a la presidencia 

municipal de Zapopan, Jalisco. 

                                                 
6 Cuaderno de antecedentes SG-CA-33/2021. 
7 Con base en lo previsto en el artículo 10, fracción VI del Reglamento Interno del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. Asimismo, es aplicable la jurisprudencia 11/99, de rubro: 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA 
MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON 
COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR. 
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evidenciar que la recolección de apoyos ponía en riesgo la vida de 

quienes intervienen en este procedimiento, así como para demostrar las 

fallas de la aplicación móvil en la modalidad de “autoservicio”. 

Finalmente, aduce la vulneración a los principios de exhaustividad y 

congruencia, porque el Tribunal local no resolvió todos sus 

planteamientos.  

Con base en lo anterior, es evidente que la controversia está relacionada 

con la legalidad de una decisión judicial, relacionada con la utilización de 

la aplicación móvil que se implementó para que los aspirantes a 

candidaturas independientes se auxiliaran en su recolección, en el caso, el 

actor aspira a obtener los apoyos necesarios para obtener su registro 

como candidato independiente a la presidencia municipal de Zapopan, 

Jalisco.  

En ese sentido, a la Sala Regional Guadalajara le corresponde el 

conocimiento y resolución del presente asunto, por tratarse de un 

supuesto normativo y ámbito territorial en los que dicha sala regional tiene 

competencia y ejerce jurisdicción, no obstante, que el actor haya dirigido 

su escrito de demanda a esta Sala Superior, pues no se justifica que está 

autoridad conozca de manera directa la controversia planteada. 

Con base en lo expuesto, lo procedente es remitir la demanda a la Sala 

Regional Guadalajara para que, en plenitud de jurisdicción, resuelva lo 

que en Derecho proceda, en el entendido que le corresponde revisar los 

requisitos de procedibilidad respectivos9. 

Para ese efecto, la Secretaría General de Acuerdos de la Sala Superior 

deberá remitirle las constancias correspondientes, previas las anotaciones 

respectivas.  

Por lo expuesto y fundado, la Sala Superior aprueba los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

                                                 
9 Ver jurisprudencia 9/2012, de rubro: REENCAUZAMIENTO. EL ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA 
DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN CORRESPONDE A LA AUTORIDAD U ÓRGANO 
COMPETENTE. 
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